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Señores Accionistas: 

De conformidad al Estatuto Social de la Compañía y a fin de dar 
cumplimiento con las disposiciones legales vigentes, presento a Ustedes el 
informe anual de gestión de la administración correspondiente al año 
2016. 

Con relación a los objetivos propuestos para el año 2016, han sido 
cumplidos en su mayoría y a pesar de los varios problemas que hemos 
tenido, hemos continuado con el mejoramiento del balneario para una 
mejor calidad en el servicio ofrecido. 

En lo referente al cumplimiento de las disposiciones de la Junta, estas han 
sido cumplidas acorde al Estatuto Social y a las leyes vigentes y ha 
cumplido con las normas de propiedad intelectual y derechos de autor. 

Las cifras de los estados financieros demuestran un total de Activos de 
US$ 842,174.28, Pasivos US$ 73.420.51, Patrimonio US$ 768,753.77. La nueva 
Reserva Legal es $ 13.883,21 que equivale al 13,22% del Capital y la diferencia 
sería de $ 91.116,79, 

Los libros contables de la Compañía demuestran la situación financiera de la 
Empresa al 31 de diciembre de 2016, tal como lo establece el reglamento de la 
Superintendencia de Compañías y demás normas técnicas y contables. Los libros 
sociales se encuentran al día y reflejan el aporte realizado por los accionistas. 

En el aspecto económico en los cuadros anexos se explica la situación de 
crecimiento, costos, y demás detalles financieros e índices de la empresa. Sobre una 
propuesta para la repartición de las utilidades del presente ejercicio me permito 
sugerir lo siguiente: 

Resultados del ejercicio US$ 105.258,99 
15% Participación Laboral US$ 1578885 
22% Impuesto ala Renta US$ 20.595,59 
Utilidad después de impuestos US$ 68.874,55 
- 10% de reserva legal US$ 6.887,45 
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Para el año 2017 nuestro objetivo será orientado a dar mejor beneficio a los 
clientes del balneario manteniendo y mejorando su infraestructura y las prácticas 
de gestión y dirección. 

Quito, 23 de Marzo del 2017 

Atentamente. 

 


